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CAER E EA RCA ACA ACYXR 

En la ciudad de Cuenca, capital de-la provincia del. Azuay. en 

la República del Rousdor, eLatía de hoy, veinte y cuatro de 

Agosto de mil novecientos» noventa y ocho, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POBO, ¿Aotapio Público Tercero del Cantón, 

comparecen, por ¡na..parte.cpmo. osdentes, los cónyuges señores 

doctor RUSBEL RODRIGO FERNANDEZ. NEIRA y NORIA BEATRIZ ROMERO 

GARCIA. de común acuerdo; ys pór:otra parte, como cesionario, 

el señor Ingeniero. Agrónomo JOSB LUIS NEIRA PULGARIN, casado. 

Ecuatorianos. - mayores de edad, capáces ante la ley, 

domiciliados en Cañar los primeros, de tráneito en este lugar 

y el último en este lugar, B quienass de conocerles doy fe .- 

Bien inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura 2 la que proceden libre y voluntariamente. 

dicen : que elevan Aa escritura pública la minuta que me 

entregan. le miema gue tranecrita, literalmente, es del tenor 

siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de



instrumentos públicos de ls Notaría A su cargo, sírvase 

incorporar uno de transferencia de participaciones en una 

sociedad de responsabllidad limitada. contenido en las 

siguientes clávsulas : PRIMER A.- COMPARECIENTES: A la 

celebración de esta escritura comparecen., por una parte. en 

calidad de cedentes. el señor doctor Rusbel Rodrigo Fernández 

Neira Y su cónvuge Noria Beatríz Romero García: por otra 

parte. en calidad de cesionario. el señor Ingeniero Agrónomo 

José Luis Neira FPulgarín: todos ecuatorianos, casados. 

domiciliados los primeros en la ciudad de Cañar. provincia del 

Cañar. de tránsito en esta ciudad vw el último en la ciudad de 

Cuenca. mayores de edad, capaces ante la ley para contratar. 

SEGON Do A.- ANTECEDENTES : La compañía " ALIANZA 

AGROPECUARIA FERNANDEZ £ NEIRA CIA. LTDA. ", se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario 

Público Tercero del cantón Cuenca. doctor Florencio Regalado 

Polo. el diez y siete de Junio de mil novecientos noventa y 

siete. escritura inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca. 

en el número ciento cuarenta v ocho el veinte y seis de Junio 

de mil novecientos noventa y slete. Que la Junta General de 

Socios de la indicada compañía. en sesión celebrada el veinte 

y cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, con el 

voto favorable del ciento por ciento del capital social. 

autorizó al doctor Rusbel Rodrigo Fernández Neira, para que 

transfiera en favor del Ingeniero Agrónomo José Luis Neira 

Pulgarin. todas las treinta y cinco mil participaciones que 

posee en la relacionada compañia. TRRCERA.- TRANSFEREN- 

CIA : Con los antecedentes anotados, el señor doctor Ruebel 

y



UBe 

Rodrigo Fernándes desra,:previtomtorización de su cónyuge doña 

Noria Beatríz' Roñero - García, libre y voluntariamente, 

transfieren .en favor gdal» aeñor «Ingeniero Agrónomo José Luis 

Neira Pulgarín," sin TSSOrTs. ni limitación alguna, con todos los 

E 
derechos que Las Som: inherentes, -las Treinta y cinco mil 

participaciones del válos óminal de un mil sueres cada una que 

posee en " ALIANZA AAROPEGUARIA FERNANDEZ $e NEIRA CIA. LTDA.". 
¿Ma e 

CUARTA 7 - PRCIO:- ¿a cesionario señor Ingeniero 

mi ea 

Agrónomo Jos: Luis    

  

  

mi Pulgaríns como. precio por la 

transferencia de Aasipartiminaciones constantes en la cláusula 
   

   anterior, Pagais (adams. dostor "Rusbel Rodrigo Fernández 

Neira. la suma de Disaiyiótsto.miltones quinientos mil sucres, 

precio que el cutesia: debtartiitenerto recibido de contado y a 

su entera sotiotacitón de, pote: ael cesionario, sin que haya 

lugar a reclamo” alguno; “al. ¿respecto . Se aclara que el 
> 

eesionario asume frente.a da compañía el pago del capital 

adeudado por el, ¿ceden decir, Diez y selete millones 

quinientos mil moras. 00 E y "mA .- ACEPTACION : El señor 

Ingeniero Agrónomo. Joné Luis Tetra Pulgarín, casado con la 

señora Alba Natividas - Eliguiohuzoa Cuenca, acepta la 

transferencia de participacionels contenida en esta contrato. 

por ser otorgado--8' sn 8avor,” augdendo facultado para. obtener 

las marginaciones establecidas sn sl artículo ciento quince de 

la Ley de Compafiwe. 8 EX: x. A: CUANTIA.- La cuantía del 
7% SUCRES/ 

presente contritaes: la de Pa ". MILLONES QUINCENERS. MIL / 

Usted, señor Notaria: oo iO Bgregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias páravia Piena validez de esta escritura, 

a le-que las pañteg, han progedido- con toda libertad. Muy



atentamente, 1.) P. Regalado P. Doctor Pablo Regalado 

Feñaherrera. Matrícula cuatrocientos noventa y cinco. C.A. 

Azuay .-- Hasta aquí la Minuta. la misma que reconocida por 

los señores comparecientes como suva. la dejan elevada a 

escritura pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo su contenido y lo aprueban.- ACTA 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 50CI0S DE " ALIANZA AGROPECUARIA 

FERNANDEZ £ NEIRA CIA. LTDA. “ Celebrada el veinte y cuatro 

de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. En la ciudad de 

Cuenca. el día de hov. veinte v cuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho. a las diez horas. en la oficina 

número ciento tres del Edificio San Agustin. ubicado en la 

esquina de las calles Presidente Córdova y Benigno Malo. se 

reunen los socios de " ALIANZA AGROPECUARIA FERNANDEZ %£ NEIRA 

CIA. LTDA. ". señores : doctor Rusbel Rodrigo Fernández Neira. 

Ingeniero Agrónomo José Luis Neira Pulgarin y señora María 

Angela Fulgarín Neira. quienes en conjunto representan el 

ciento por ciento del capital social de dicha compañia. razón 

por la cual. fundamentados en lo establecido en los artículos 

ciento veinte y uno Y doscientos ochenta de la Lev de 

Compañías. resuelven constituirse en sesión de Junta General 

Universal de Socios de la indicada compañia, para lo que 

previamente acuerdan conocer v resolver sobre el siguiente 

orden del día 1 AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. RENUNCIA DEL FRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Y 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE, Con la presidencia del 

titular doctor Rusbel Rodrigo Fernández Nelra y actuando como 

secretaria el Gerente Ingeniero Agrónomo José Luis Neira 

di
ó;
,



Tres. 

Pulgarín, ss tnetala der cado se pasa a tratar. y resolver 

gobre el orden del. coa vimpotiado : AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPAGIONES : Luego de algunas 

deliberaciones. con” el “voto * favorable de la unanimidad del 
3 4 

capital social,.s8: autoriza al.doctor Ruebel Rodrigo Fernández 

Neira, para qua. tnanefiera mn favop del ingeniero Agrónomo José 

Luis Neira Pulgarín, las, Freivita y cinco mil participaciones 

de un mil sucres cedájgma, que «passe en esta compañía. RENUNCIA 
z qe o e 

DEL PRESIDENTE DR: IA. Ln Y ' NOMBRAMIENTO DE NUEVO    

  

PRESIDENTE. El señor. doctor Rusbel Rodrigo Fernández Neira, 

renuncia Aa su caragida Pragidante do la compañia, renuncia que 
> 3 y pes 4 

aseo ignáncos en eu reemplazo a la 

    

   

  

pies 
señora Alba mncoviaió” Pastora Suenca, quien desempeñará 

Nuego de lo cual, siendo las 

once horas, se ca ta bstión, se da lectura “al acta y se 

la aprueba, fiemando. es «constancia y validez todos los 
yn, 

  

    

ES 

f.) María Angela cid a Socia. £.) José Luis Neira 

Pulgarín. dorentáiepoterauto: -CERTIFICO : Que la copia que 

antecede es igual 21 ¿ovigioal.. Sueña, Agosto veinte y cuatro 

de: mil e letientos 1 noventa y “ocho. £f.) J. L. Neira P. 

Ingeniero Agrónomo José Luis Neira P. Gerente.-- —Leída la 

presente escritura. íntegramente a los señores comparecientes 

por mí el Notario. se ratifican en todo su contenido y firmen 

conmigo en unidad de acto : doy fe.--- P.) Dr. Rodrigo Fernán- 

dez. C,C.s 030055568-7 .- f.) Noria Romero. C.C.: 010164031-6 .-



P.) 3. Lo Meira. C.C.: 0301012589 .e FP.) Florencio Regalado Po- 

lo, Notario Público Tercera 

a 

Se otornó ante mí y en fe de ello confiero la 

presente que es la PRIMERA CUPIA, en tres fojes, que la 

firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración .-     
El Notario, 

DUY FE : ue en esta fecha al maroen e la escritura de ennstitución 

de la Compañías " ALIANZA cool ctas FERNANDEZ E NETA EIA. LTDA. *, 

anoté la cesión de Treinta y cinco mil participaciones del valor de - 

Mil sucres cada una, que hice el señor doctat Rushel Rodrigo Fernández 

Neira ySras, a favor de Ing. «qron. Jnsé Luis deira Pulonrín, mediante 

la escritura cuya copía antecede. Cuenca, 25 de Ágosto_ de 1998.- 
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